
Procedimiento administrativo
El “procedimiento administrativo común”: bases
comunes para los procedimientos administrativos



CONCEPTO y FUNCIONES

Cauce formal para la aprobación de
reglamentos/actos y celebración de
contratos. Serie ordenada de trámites.

–Instrumento de trazabilidad y garantía de
los derechos del ciudadano

–Cauce de participación ciudadana
–Instrumento de colaboración

interadministrativa



Marco normativo
105 c) CE: reserva de Ley
149.1.18º CE: competencia exclusiva del 

Estado (STC 110/2018: adición de trámites 
por Ley –autonómica-)

Título IV LPACAP (68 a 101), aunque 
dispersión:
• 3 a 15, 18-19 (interesados)
• 21-25 (silencio)
• 30-33 (plazos)
• 40-45 (notificaciones)



Ámbito de aplicación
“Procedimiento común” de la LPACAP: más 

bien “procedimiento marco”, reglas 
generales o principios

Sancionador & responsabilidad patrimonial
Procedimientos especiales por razón de la 

materia (DA.1ª LPACAP): contractuales 
(LCSP), tributarios, de Seguridad Social, de 
tráfico, de extranjería, disciplinarios (EBEP), 
expropiatorio (LEF), subvenciones (LGSbv), 
etc…



Principios del procedimiento

• simplificación (72.1 LPACAP)
• contradicción (75.3 LPACAP)
• impulso de oficio (71.1 LPACAP)
• celeridad (71.1 y 75 LPACAP)
• transparencia y privacidad (13 d y h LPACAP)
• legitimación (4 y 54 LPACAP)
• gratuidad (compatible con la exigencia de 

tasas y abono gastos, 78.3 LPACAP)



El interesado
 Capacidad jurídica y de obrar (3 LPACAP)
 Circunstancias modificativas: edad, nacionalidad, 

capacidad...
 Tipos:
 Necesario:
 Destinatario de una potestad administrativa, 4.1 b) LPACAP (sancionado, 

expropiado)
 Iniciador del procedimiento, titular de derecho o interés legítimo, 41.1.a) 

LPACAP (solicitante de una beca, opositor recurrente) 

 No necesario, eventual:
 Quien, sin haber iniciado el procedimiento ni ser destinatario de la 

decisión administrativa, acredite interés legítimo afectado, 4.1 c) 
(colindante de una obra pública, asociación de vecinos)---- debe 
personarse en el procedimiento

 Excepción: “acción pública” (5 f) TRLSRU)
 representación (5 LPACAP) 



Obligatoriedad de términos y plazos (29 LPACAP)

Consecuencias del incumplimiento de los 
plazos:
– Para la AP:

• Regla general: simple irregularidad no invalidante
(48.3 LPACAP)

• silencio/caducidad (24-25 LPACAP)
• responsabilidad disciplinaria (21.6 LPACAP)

– Para el ciudadano
• Imposibilidad de ejercitar el derecho o trámite 

(73.3 LPACAP)
• caducidad (95 LPACAP)



Aragón: 7 enero, 18 y 23 abril y 9 diciembre



Incoación
- de oficio

- a instancia de 
parte

Instrucción
alegaciones, prueba, 

informes, audiencia al 
interesado, 

información pública 
(opcional)

Terminación
Normal

convencional

Fases
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